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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o : 

E A do EXT RACT o», . po 

Z DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE - “CAPITAL y ¡nEFORÁN DEL. 
- ESTATUTO. DE LA COMPAÑIA BARZOBERVI B.A. o 

A ¿der . CELEBRACION, PROBACION E INSCRIPCION:" La escritura pública * 
de aumento de Sapital, y reforma, del wstatuto de la compañia e 

ON SBARZOSERVI B.A..se otorgó en la ciudad de fuaáyáquil +1 26 de. 
ss Julia de 1994. ante el Notario -Décioo Séptimo del Cantón 

A Guayaquil; ha sido aprobada par. el ¡señor Intgndante de. 

Compañías dé Guayaquil, . abogado, - tarios Eye A 
, Arosemena, mediante Resolución No. 94-2+1-> -14 4 

2 HOY 1996. e  instrita en el Registro” 
A z o : o UN o MercantÍ1” del” “Cantón Guay aqui ld ». con el, Nos 5.315 Be m 2 de 

A e diciembre de 1.994. ' E po o : 

e Ce 2 Zar DTORBANTES.- Comparece al otorgamiento de Ja: escritura pública . 

. a : antes menciomada el Ing. Victor Garzozi-Bucaram, en su calidad - 
O or de Gerente Deneral de la compañía, «casado, de Mmarionalídad 

o o ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad.” o, ] A 
: N a o e 
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E AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- £ capital “social de Ta COmpaÑía 
- se aumenta en la suñma de S/.3'000.000 pn lo “aual queda 
elevado a la” Suma de 3/,% "000. $00. : 4 
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O 4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL :- El aumento oe capital se 
encuentra suscrito integramente "y "pagado. de Wa siguíente 
manera: cien por. ciento en mimerario. t y 

. E z : 

$.- REFORMA DEL. ESTATUTO: Como consecuencia del. | aumento - -de' 
oo Capital, se reforma el artículo quinto del. estatuk social, el .. 

mismo que diráz ARTICULO QUINTO.- El Capital cial de la 
Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES y está dividido en. 

ccinco mil acciones ordinarias y nominativas de Le il sucres 

cada Uds... 0 : 
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